
A lor Sobres Accromas de 
CONSULTORES CONTABLES Y TRIBUTARIOS HONORSERVI HSC£T S.A. 

En cumplimento lo dispuesto nel articulo 279 de la Ley de Compañias y la Resolución No. 92-1-43-0014 de fecha octubre 13 de 1992, 4 
comimución presento. mu informe de comisario y opinión sobre la razombilidad dela información presentada por la Admumistración, respecto de 
la sitnció finca y evulado integral de operaciones de la Compañía porel año terminado ev diciembre 31 del 2016 

Responsabilidad de la Administración de la Compañia por los Estados Financieros 
La preparación y prosentaión de los Estudos Financieros de conformidad con Noms Intemacionales de Información Financiera es 
responsabilidad de la Administración de la Compañía, al iual que el disco, implementación y mantenimuento de lx controls internos relevantes 

ral pespascin y presentacion de sen sados fisio 

Respomsabilidad del Comisario de la Compañía 

MG repnsailidad es expresar una opinión sobre los estados financieros y sobre el cumplimiento por par de la Administración delas normas. 
Jogale, etatuteras y reglamentaria, así como delas Resoluciones de la Junta Cineral de Accionistas y delas recomendaciones y autoriaciones 
el Directorio. 

Mi revisión se efecto de acuerdo con normas intemacionales de auditoria, incluyendo pruetus seloctivas de os registros contable y exarmmando. 
la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones presentas en los estados Incluye también la revnón de la adectada. 
aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera, asi como una evalción del conivol memo y otros procedimientos de 
revisión que consideré apropiados según las circunstancias. 

He obtenido de Jos Administradores, información sobre las operaciones, registros contables y documentación de respaldo de las transacciones 
revisadas en buses pruebas secas. Adictonalmente he revisado el tado de sición financiera a dicembre 31 del 2016 y el conenpondiene. 
estado de resultado iegaa! porel año terminado en esa fccha, as como lo iros soctales de la Compañía, eur otros, las Actas de Junta Gener! 
de Acciastas y de Drectrio. Considero que los resultados de mu revnión proveen buses apropiadas para expresar su op. 

Opinión sobre Cumplimiento 

son opi, los estados ficancieros de CONSULTORES CONTABLES Y TRIBUTARIOS HONORSERVI HSC£T 
S.A, esti condesa los registros contables y presentan razoablement, en todos los aspectos importas. la ponición financer a diciembre: 
31 del 2016, y el resultado de sus operaciones poe el año terminado en e fecha, de conformidad con Normas Intemacionales de Informexón 
Financiera. Igualmente he verificado que la Adminisunción de la Compañía lu aldo cumplimiento a las normas legales, estarias y 

rrglacuentras, as como las resoluciones de la Junta Cienral de Accionistas y del Directorio, y; que los libros socials de la Compañía xt. 
crndamente uned. 

Opinión sobre el Control Interno 
asado en lo resultados de mireviión, considero que low procedimientos de comtrl interno determinados por la Adiminirción dela Compañía 

som adecundon, contra endo gestionar nformación fisunctera confiable y promover un manejo financito y adminis eicieme. Los tros 
de Actas de Junta Genera de Acciorstas, lio talonario, lib de ncciones y accionista, comprobantes y libros de contabilidad se llevan y 
«conservan de conformidad con las disporiciono legales 
Opinión sobre Cumplimiento con la Ley de Compañias 
"He camplido con lo dispueno en el Art 279 de la Ley de Compañías vigente, y considero que el desenvolvumiento de la Compañía durante el ño, 
termarado en diciembre 31 del 2016, et agustado alas pormas de una buena Adesinstración. 
De requen lor Señores Accustas sufrmacion adcrcal, estare dispuesto a proporcionarlo 

Aretamente, 

e 
ci 
CAOPA72 
Comicaro 
Guayaquil, Marzo del 2017


